
 

  
   ESTADO DEL ACUERDO DE TELETRABAJO 

 
 
 En los últimos días, muchas personas nos habéis preguntado por el estado 
de la negociación del acuerdo de teletrabajo. 
Como sabéis, todas las Comisiones de Trabajo están paralizadas desde el 
pasado mes de diciembre, debido a las desavenencias con la Dirección. 
Deseamos y esperamos poder volver al cauce de negociación y consenso 
con la mayor brevedad posible. 
 
En cualquier caso, desde CCOO os podemos decir que hasta el momento en 
la Comisión de Productividad, únicamente existe una propuesta de la 
Dirección, de PROTOCOLO DE DESCONEXIÓN DIGITAL, pendiente aún 
de consenso y ratificación. En CCOO, estamos trabajando en una 
propuesta de teletrabajo que parte del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, de trabajo a distancia y esperamos poder presentarla en la 
Comisión de Productividad, tan pronto como esta se reactive. 
 
Os recordamos, que el acuerdo para la regulación del trabajo a distancia 
en el marco de la crisis del COVID19, sigue vigente, por lo que os 
instamos a que lo leáis nuevamente y atendáis al punto 8 de Derecho a la 
Desconexión Digital, cuyo cumplimiento es extremadamente importante. 
 

 
 
Por si os sirve de ayuda, os enviamos una guía para la desconexión 
digital, con el fin de que pongáis en práctica las premisas que os mostramos 
y que en breve estarán reguladas en el Protocolo de Desconexión Digital que 
firmaremos con la Dirección de Navantia. ¡Os animamos a poner en 
práctica las recomendaciones de la guía! 
 
Como siempre, estamos a vuestra total disposición para resolver cualquier 
duda que os pueda surgir. 
 
 

  

  ¡Seguimos trabajando!  

 


